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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA 

 
13 de junio 2022 

PROV-02806-2022 

 
 
 
Licda. 
Estefani Vanesa Mora Marín  
Representante Legal 
CEFA S.A 
 

   
 
 

Estimada señora: 
 
 

 
Mediante memorándum recibido el 08 de junio 2022, realiza la siguiente consulta: 
 
 
 
… “Mediante invitación a la segunda precalificación 2022, solicitamos realizar 
la ampliación de ficha técnica del siguiente producto Quetiapina 200 mg: 
Número de renglón: 63, Código SIMA: M-1165, Código SIFA: 2005970."… 
 
Al respecto, el Departamento de Proveeduría mediante el oficio PROV-02738-2022 
del 08 de junio, remite lo antes mencionado a la Unidad Usuaria Centro de 
Distribución y Logística, quienes en oficio CEDINS-01753-2022 del 09 de junio 
2022, indican lo siguiente: 
 
 
 
"... En virtud de su oficio PROV-02738-2022 y, relacionado con la solicitud de 
ampliación de la ficha técnica del medicamento:  M-01165 (Quetiapina 200 mg) 
en la cual, solicitan el siguiente cambio: 
 

Descripción  Según ficha técnica del INS  Solicitud de ampliación  

Descripción  
Fórmula farmacéutica: Comprimidos 

recubiertos Birranurados  
Comprimidos recubiertos  
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Una vez analizada la modificación planteada por la empresa CEFA S.A. 
indicamos que, el requerimiento institucional para este medicamento es en 
comprimidos recubiertos birranurados, dado que, con esta presentación de 
200 mg birranurada se busca facilitar la prescripción del medicamento, siendo 
que, para este tipo de medicamentos la dosis varía dependiendo de los 
objetivos terapéuticos y, al ser una presentación birranurada permite ajustar 
con una mayor exactitud la dosis dependiendo de la respuesta clínica y 
tolerabilidad de cada paciente. 
  
Según lo anterior, no es viable aceptar la solicitud de ampliación y, se 
mantiene la ficha técnica establecida, pues es la que se ajusta a las 
necesidades operativas que se desean satisfacer con la adquisición de este 
producto.” …  

 
  
De conformidad con lo expuesto anteriormente, se da por atendida su gestión. 
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

 
Licda. Katherine Phillips Quesada, 

Subjefe a.i. Departamento Proveeduría 
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